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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
A la Asamblea de Accionistas de ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S.  
 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros de ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S., que comprenden 
el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2020, el estado de resultados integral, el estado de 
cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 
 
En mi opinión, los citados estados financieros auditados por mí, tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de ARENA COMMUNICATIONS 
COLOMBIA S.A.S., al 31 de diciembre de 2020, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia. 
 
Fundamentos de la opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) aceptadas 
en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros. Soy 
independiente de la Compañía de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y he cumplido 
las demás responsabilidades éticas de conformidad con el Código de Ética del IESBA y de la Ley 43 de 1990. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi 
opinión. 
 
Párrafos de énfasis 
 

a. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 son los primeros que la administración de la 
Compañía preparó aplicando las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia NIIF Plenas, debido al proceso de convergencia de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
2420 de 2015. En las bases de preparación y presentación descritas en la Nota 1.1. a los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2020, se explica como la aplicación del nuevo marco técnico 
normativo impactó la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones al 31 
de diciembre de 2019 y 1 de enero de 2019. Mi opinión no contiene salvedades en relación con esta 
cuestión. 
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b. Sin modificar mi opinión, quiero hacer énfasis en la información contenida en la Nota 1.3 a los estados 
financieros adjuntos, que describe los efectos negativos que la pandemia de COVID-19 ha tenido y se 
espera que siga teniendo en los próximos meses sobre las actividades operativas y financieras de la 
Compañía, así como las medidas tomadas por la administración para enfrentarla.  

 
Otras cuestiones 
 
Los estados financieros de ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S., al 31 de diciembre de 2019, 
preparados de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia para 
pequeñas y medianas empresas, para ese año, fueron auditados por otro contador público, miembro de Crowe 
Co S.A.S., con Normas Internacionales de Auditoria aceptadas en Colombia, sobre los cuales expresó una 
opinión sin salvedades el 27 de enero de 2020. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, incluyendo 
los saldos de apertura al 1 de enero de 2019, fueron adecuados para ajustarlos a las Normas de Contabilidad 
y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno de Ia Compañía en relación con 
los estados financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos, de conformidad con las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia 
y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de error material debido a fraude o error.  
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la capacidad 
de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en marcha 
excepto si la administración tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista.  
 
Los responsables de la dirección de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la misma. 
 
Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) aceptadas en Colombia, siempre detecte una 
incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) aceptadas 
en Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

 Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o 
error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para expresar mi opinión. 
El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de 
una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
 

 Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. 
 

 Evalué lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la administración. 
 

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la administración, del principio contable de 
empresa en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si 
concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que exprese una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en 
la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía deje de ser una empresa en marcha. 
 

 Evalué la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada y si lo estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable.  

 
Me comuniqué con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la auditoría. 
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

La administración de la Compañía también es responsable por el cumplimiento de ciertos aspectos 
regulatorios en Colombia, relacionados con la gestión documental contable, la preparación de informes de 
gestión y el pago oportuno y adecuado de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, mi 
responsabilidad como Revisor Fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un 
concepto sobre lo adecuado del cumplimiento. 
 
Con base en el resultado de mis pruebas, no estoy enterado de situaciones indicativas de inobservancia en 
el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la sociedad: a) Llevar la contabilidad conforme a las normas 
legales y a la técnica contable; b) Conservar y llevar debidamente la correspondencia, los comprobantes de 
las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones. Adicionalmente existe concordancia entre los 
estados financieros que se acompañan y el informe de gestión preparado por los administradores, el cual 
incluye la constancia por parte de la administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los 
vendedores o proveedores y la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables; la sociedad no se encuentra en mora por 
concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; no obstante, la cotización de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social en materia pensional, de los meses de abril y mayo de 2020, como se 
explica en la Nota 14 a los estados financieros, no fueron cancelados en su totalidad con base en el Decreto 
Legislativo 558 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, el cual fue declarado inconstitucional, con efectos 
retroactivos, por parte de la Corte Constitucional a través de la sentencia C-258 del 23 de julio de 2020, y 
deberán ser pagados de acuerdo con el mecanismo legal que defina el Gobierno nacional. 
 
En cumplimiento de las responsabilidades del revisor fiscal contenidas en los numerales 1 y 3 del artículo 
209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de la 
Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de accionistas y si hay 
y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o 
de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de fecha 1 de febrero de 2021, aplicando la 
norma internacional de trabajos para atestiguar 3000 aceptada en Colombia. 
 
 
 
 
NIDIA XIMENA RODRIGUEZ LANCHEROS 
Revisor Fiscal Principal 
Tarjeta Profesional No. 192.982  T 
Designada por CROWE CO S.A.S. 
 
1 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL EN CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 1 y 3 DEL 

ARTICULO 209 DEL CODIGO DE COMERCIO 
 
 
A la Asamblea de Accionistas de ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA S.A.S.  
 
 
Descripción del Asunto Principal 
 
En desarrollo de mis funciones como Revisor Fiscal de ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA 
S.A.S. y en atención a lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, 
me es requerido informar a la Asamblea de Accionistas si durante el año terminado el 31 de diciembre 
de 2020 en la Compañía hubo y fueron adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre el adecuado cumplimiento por parte de los 
administradores de la Compañía de ciertos aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas 
legales y estatutarias. 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior 
comprenden: a) los estatutos de la Compañía, las actas de Asamblea de Accionistas y las 
disposiciones legales y reglamentarias bajo la competencia de mis funciones como Revisor Fiscal; y 
b) los componentes del sistema de control interno que la dirección y los responsables del gobierno de 
la Compañía consideran necesarios para la preparación adecuada y oportuna de su información 
financiera. 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración de la Compañía es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema 
de control interno que permita salvaguardar sus activos y los de terceros en su poder y dar un 
adecuado cumplimiento a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta 
Directiva. 
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de 
evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan 
suministrarle a la Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los 
activos contra pérdida por el uso o disposición no autorizado, que las operaciones de la Compañía se 
ejecutan y se registran adecuadamente y para permitir que la preparación de los estados financieros 
esté libre de incorrección material debido a fraude o error y de conformidad con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia. 
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Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad como revisor fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar un 
concepto, basado en los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de 
los administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la 
Asamblea de Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno establecidas 
por la administración de la Compañía para salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder.  
 
Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información 
aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de 
independencia establecidos en el Decreto 2420 de 2015, y sus decretos modificatorios, los cuales 
están fundados en los principios de integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, 
confidencialidad y comportamiento profesional y que planifique y realice los procedimientos que 
considere necesarios con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de los 
Administradores de la Compañía de los estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea de 
Accionistas, y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia 
de los bienes de la Compañía o de terceros que estén en poder de ésta, al 31 de diciembre de 2020 
y por el año terminado en esa fecha, en todos los aspectos importantes de evaluación, y de 
conformidad con la descripción de los criterios del asunto principal. 
 
Crowe CO S.A.S, firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como revisor 
fiscal de la Compañía, aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No.1 y, en consecuencia, 
mantiene un sistema comprensivo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos 
documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos 
legales y reglamentarios aplicables. 
 
Procedimientos de aseguramiento realizados 
 
Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de 
aseguramiento para obtener una seguridad razonable sobre si hay y son adecuadas las medidas de 
control interno establecidas por la administración de la Compañía. Los procedimientos de 
aseguramiento seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo 
de incorrección material en los estados financieros separados debido a fraude o error y que no se 
logre un adecuado control interno de las operaciones de la Compañía. Los procedimientos ejecutados 
incluyeron pruebas selectivas de los controles que consideré necesario en las circunstancias para 
proveer una seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la administración de 
la Compañía son adecuados. 
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Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 
 
- Revisión de los estatutos de la Compañía, actas de Asambleas de Accionistas y Juntas Directivas, 

y otros órganos de supervisión, con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los 
administradores de la Compañía de dichos estatutos y de las decisiones tomadas tanto por la 
Asamblea de Accionistas y la Junta Directiva.  
 

- Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la 
Compañía durante el período cubierto y validación de su implementación. 
 

- Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero de la 
Compañía, tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, información y comunicación, 
monitoreo de controles y actividades de control. 
 

- Comprensión sobre cómo la Compañía ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas 
de información. 

 
- Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su validación para 

establecer que las mismas fueron implementadas por la Compañía. 
 

- Validación de la efectividad de las decisiones tomadas por la administración en relación con la 
adopción de los beneficios establecidos por el Gobierno Nacional a partir de la declaratoria de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica; así como los procedimientos establecidos por la 
Compañía para la medición de los impactos en la situación financiera y el resultado de sus 
operaciones.  
 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para el concepto que expreso más adelante. 
 
Limitaciones inherentes 
 
Debido a las limitaciones inherentes a la estructura del control interno, incluida la posibilidad de 
colusión o de una vulneración de los controles por parte de la administración, la incorrección material 
debido a fraude o error puede no ser prevenida o detectada oportunamente. Así mismo, es posible 
que los resultados de mis procedimientos puedan ser diferentes o cambien de condición durante el 
período evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas durante el 
período. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación del control interno a períodos 
futuros están sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las 
condiciones o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse.  
 
El presente informe en ningún caso puede entenderse como un informe de auditoría. 
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Concepto 
 
Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las 
limitaciones inherentes planteadas, en mi concepto considero que, durante el año 2020, los actos de 
los administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la 
Asamblea de Accionistas y la Junta Directiva, y existen y son adecuadas las medidas de control 
interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que están en su poder. 
 
Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de ARENA COMMUNICATIONS 
COLOMBIA S.A.S., para dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en los numerales 1 y 3 
del artículo 209 del Código de Comercio, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito ni 
distribuido a otros terceros. 
 
 
 
 
NIDIA XIMENA RODRIGUEZ LANCHEROS 
Revisor Fiscal Principal 
Tarjeta Profesional No. 192.982  T 
Designada por CROWE CO S.A.S. 
 
1 de febrero de 2021 
 























































Carrera 7 No. 71-21 torre A Piso 12 Oficina 1101, Bogotá D.C. Colombia. Tel (57-1) 3138100

 
CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
Nosotros, CESAR ALBERTO CABALLERO RUIZ, como Representante Legal Suplente y BRYAN FELIPE 
LEÓN DÍAZ, como Contador, declaramos que hemos preparado los Estados Financieros: Estado de Situación 
Financiera, Estados de Resultados Integral y Otro Resultado Integral, Estados de Cambios en el Patrimonio, y 
Estado de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre de 2020 de  ARENA COMMUNICATIONS COLOMBIA 
S.A.S NIT. 830.136.865-1, aplicando para su elaboración las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF Plenas), en forma uniforme con el año anterior, aseverando que presentan razonablemente 
la posición financiera al 31 de diciembre de 2020 y que, además: 
 
1. Somos responsables por la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros de la 

sociedad, incluyendo las notas explicativas y declaramos que las cifras han sido fielmente tomadas de los 
libros oficiales de contabilidad y de sus auxiliares respectivos. 

 
2. No tenemos conocimiento de: 
 

Irregularidades que involucren a miembros de la administración o a empleados, y que puedan tener 
incidencia en los estados financieros de la sociedad. 

 
Comunicaciones de entes reguladores que por ley deben ejercer control sobre la sociedad, 
concernientes al incumplimiento de las disposiciones legales vigentes o a la presentación incorrecta 
de la información solicitada. 

 
Posibles violaciones de leyes o reglamentos que puedan generar demandas o imposiciones 
tributarias y cuyos efectos deben ser considerados para revelarlos en los Estados financieros o 
tomar como base para estimar pasivos contingentes. 

 
Activos o pasivos diferentes a los registrados en los libros, ni ingresos o costos que afecten los 
resultados y que deban ser revelados en las notas de acuerdo con las normas internacionales de 
información financiera (NIIF Plenas) 

 
3. La sociedad tiene satisfactoriamente protegidos todos los activos que posee y los de terceros en su 

poder. Los gravámenes que afectan los activos fueron debidamente revelados en las Notas a los Estados 
Financieros. 

 
4. La sociedad ha cumplido con todos los aspectos de acuerdos contractuales cuyo incumplimiento pudiera 

tener un efecto sobre los Estados Financieros. 
 
5. No ha sucedido ningún acontecimiento con posterioridad a la fecha del Balance de Situación Financiera 

que pudiera requerir ajuste o revelación adicional en los estados financieros al 31 de diciembre de 2020. 
 
 
 
_____________________________ 
CESAR ALBERTO CABALLERO RUIZ 
C.C. No. 19.588.908 
Representante Legal Suplente 

________________________ 
BRYAN FELIPE LEÓN DÍAZ 
C.C. No 1.012.411.715 
T.P. No. 266.145-T 
Contador 

 



2020 2019

ACTIVOS
Activos corrientes
Efectivo y equivalentes de efectivo 9.1 2.617.878.141 1.260.838.213
Cuentas por Cobrar comerciales 9.2 2.992.715.788 8.553.492.164
Otros Activos No Financieros Corrientes 9.2 5.714.053.875 6.400.790.368
Inventarios 9.3 1.528.756.065 1.419.273.154

Total activos corrientes 12.853.403.870 17.634.393.899

Activos no corrientes
Activos financieros 0 0
Deudores 0 0
Propiedades de inversión 0 0
Propiedades, planta y equipo 9.4 1.869.574.823 1.653.839.712
Otros Activos No Financieros No 
corrientes

0 0

Total activos no corrientes 1.869.574.823 1.653.839.712
 Total activos 14.722.978.693 19.288.233.611

PASIVOS Y PATRIMONIO
Pasivos corrientes
CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 9.5
Obligaciones financieras 387.573.868 934.560.000
Proveedores 3.123.487.192 3.331.976.322
Cuentas por pagar Comerciales 709.727.757 830.538.561
Pasivos por Impuestos corrientes 9.6 1.261.062.275 2.115.099.516
Pasivos por Beneficios a los Empleados 9.7 119.867.742 231.799.365
Total pasivos corrientes 5.601.718.834 7.443.973.764

Pasivos no corrientes
Obligaciones financieras 0 1.011.608.576
Beneficios a Empleados 0 0
Otros Pasivos no financieros no 
corrientes 9.8 47.109.676 281.261.798
Anticipos y avances recibidos 0 2.830.000.000
Total Pasivos NO Corrientes 47.109.676 4.122.870.374
Toral Pasivos 5.648.828.510 11.566.844.138

Patrimonio de los Accionistas
Capital autorizado , suscrito y pagado 500.000.000 500.000.000
Reservas 250.000.000 182.000.000
Ganancias Acumuladas 6.971.389.473 4.084.284.396
Resultado Ejercicio 1.352.760.710 2.955.105.077
Total Patrimonio de los accionistas 9.074.150.183 7.721.389.473
Total pasivo y patrimonio de los 
accionistas 

14.722.978.693 19.288.233.611

Pedro Javier Sarmiento Charry Ma. Angélica Otalora V. Jaime Morales Sanchez

Representante Legal TP.89723-T TP-19731-T

Contador publico Revisor Fiscal

(Ver opinión adjunta)

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE DICIEMBRE DE 

DU BRANDS SAS



2020 2019

Ingresos de actividades ordinarias 9.10 16.973.407.811 38.054.679.325
Otros ingresos 9.11 634.064.557 98.133.414
Costo de ventas 9.12 -13.519.704.990 -30.873.774.703
Resultado Operacional 4.087.767.378 7.279.038.036
Gastos de administración 9,13 -1.622.556.208 -2.049.869.332
Gastos de depreciación de propiedad planta y 
equipo

-32.917.184 -31.655.484

Gastos financieros 9.14 -108.596.789 -186.204.802
Resultado Financiero 2.323.697.197 5.011.308.418
Otros gastos -334.343.211 -600.703.827
Gastos de ventas y distribución 0 0
Ganancia antes de impuesto a la renta 1.989.353.986 4.410.604.591
Reserva Legal 0
Impuesto a la renta -636.593.276 -1.455.499.514
Ganancia del período 1.352.760.710 2.955.105.077

Otro Resultado Integral
Utilidad o Perdida por diferencia en Cambio 0 0
Utilidad o Perdida por Cambio del valor 0 0
Razonable 0 0
Resultado Integral del año 1.352.760.710 2.955.105.077

Pedro Javier Sarmiento Charry Ma. Angélica Otalora V. Jaime Morales Sanchez

Representante Legal TP.89723-T TP-19731-T

Contador publico Revisor Fiscal

(Ver opinión adjunta)

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL
DU BRANDS SAS

A 31 DE DICIEMBRE DE 



Capital suscrito 
y pagado

Superavit de 
capital

Reservas
Ganancias 

acumuladas 
Total

Saldo INICIAL 2019 364.000.000 0 182.000.000 4.084.284.396
Aportes de los Accionistas 136.000.000 0 0 2.955.105.077
Ganancias del periodo 0 0 0 0
Apropiaciones 0 0 0 0
Dividendos decretados 0 0 0 0
Saldo Final al 31 de diciembre de 2019 500.000.000 0 182.000.000 0 7.039.389.473 7.721.389.473

Saldo INICIAL 2020 500.000.000 0 182.000.000 6.971.389.473
Aportes de los Accionistas 0 0 0 0
Ganancias del periodo 0 0 0 1.352.760.710
Apropiaciones 0 0 68.000.000 0
Dividendos decretados 0 0 0 0
Saldo Final al 31 de diciembre de 2020 500.000.000 0 250.000.000 8.324.150.183 9.074.150.183

Capital suscrito 
y pagado

Superavit de 
capital

Reservas
Ganancias 

acumuladas 
Total

Saldo INICIAL 2018 364.000.000 0 182.000.000 2.198.372.293
Aportes de los Accionistas 0 0 0 1.885.912.102
Ganancias del periodo 0 0 0 0
Apropiaciones 0 0 0 0
Dividendos decretados 0 0 0 0
Saldo Final al 31 de diciembre de 2018 364.000.000 0 182.000.000 0 4.084.284.395 4.630.284.395

Saldo INICIAL 2019 364.000.000 0 182.000.000 4.084.284.395
Aportes de los Accionistas 136.000.000 0 0 0
Ganancias del periodo 0 0 0 2.754.105.078
Apropiaciones 0 0 0 0
Dividendos decretados 0 0 0 0
Saldo Final al 31 de diciembre de 2019 500.000.000 0 182.000.000 6.838.389.473 7.520.389.473

Pedro Javier Sarmiento Charry Ma. Angélica Otalora V. Jaime Morales Sanchez

Representante Legal TP.89723-T TP-19731-T

Contador publico Revisor Fiscal

(Ver opinión adjunta)

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO POR LOS AÑOS 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

DU BRANDS SAS
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO POR LOS AÑOS 

TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

DU BRANDS SAS



DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019

FLUJOS DE FONDOS PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN
Utilidad  del Ejercicio 1.352.760.710 4.410.604.593
Mas o (Menos) Partidas que no afectaron el Efectivo
Depreciación de Activos Fijos 32.917.184 31.655.484
Otros Activos No Financieros Corrientes 0 -3.806.456.055
Cuentas por cobrar 0 -3.890.111.272
Otros gastos no Monetario ( reserva legal) 0 -182.000.000
Dividendos en Acciones 0 0
Utilidad por venta de Activos Fijos 0 0
Utilidad por venta de Inversiones de Largo Plazo 0 0
Subtotal Efectivo Generado por la Operación 1.385.677.894 -3.436.307.250
CAMBIOS EN ACTIVO Y PASIVO OPERACIONAL

(Aumento)  Disminución en Deudores -5560776376 830.538.561
(Aumento)  Disminución en Inventarios -109.482.911 -241.227.541
(Aumento) Disminución de Otros 2.830.000.000
Aumento (Disminución) de Obligaciones financieras 546.986.132 1.011.608.576
Aumento (Disminución) de Proveedores 208.489.130 2.024.104.748
Aumento (Disminución) de Cuentas por Pagar 120.810.804
Aumento (Disminución) de Impuestos por Pagar -854.037.241 -246.043.868
Aumento (Disminución) de Oblig. Laborales 111.931.623 204.174.432
Aumento (Disminución) de Otros Pasivos 4.075.760.698 -1.776.218.407
TOTAL EFECTIVO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN -1.460.318.140 1.200.629.251
FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION
(Aumento) Disminución Inversiones Largo Plazo 0 0
(Aumento) Disminución  Prop. Planta y Equipo 0 -241.227.541
Venta de Propieda Planta y Equipo -215.735.112 0

Venta de Inversiones de largo Plazo 0 0
Cobros reembolso de anticipos y prestamos a terceros 0 0
TOTAL EFECTIVO USADO EN INVERSION 0 0
FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACION -215.735.112 -241.227.541
Aumento (Disminución) de  Prestamos Recibidos 0 -198.224.838

Aumento (Disminución) de  Instrumentos de Capital 0 0
Aumento (Disminución) de Emisión de acciones 0 0
Aumento (Disminución) de Emisión de obligaciones 0 0
Aumento (Disminución) de Utilidades Ejercicios Anteriores 2.955.105.077 4.084.284.396
Dividendos por Pagar 0 -4.959.996.620
TOTAL EFECTIVO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACION 2.955.105.077 -1.073.937.062
VARIACION DEL EFECTIVO -1.307.689.792 57.267.676
EFECTIVO NETO AL INICIO DEL PERIODO 1.260.838.213 1.318.105.889
Inversiones Temporales 0 0
SALDO FINAL DE EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 2.617.878.140 1.260.838.213

Pedro Javier Sarmiento Charry Ma. Angélica Otalora V. Jaime Morales Sanchez
Representante Legal TP.89723-T TP-19731-T

Contador publico Revisor Fiscal

(Ver opinión adjunta)

DU BRANDS SAS

Las notas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros 

Los suscritos Representante Legal , revisor fiscal y  Contador certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas 
en estos Estados Financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la sociedad

NIT. 900.275.221-6

Estado de Flujo de Efectivo Metodo Indirecto
AL 31 de Diciembre de 2019 - 2020

(Pesos Colombianos)



Su objeto social es: 

Medición inicial

Medición inicial

DU BRANDS SAS.Presentará en su estado de situación financiera las siguientes revelaciones:
• El efecto que la variación en las tasas de cambio tiene sobre el efectivo y los equivalentes de efectivo. 
• cualquier importe significativo de sus saldos de efectivo y equivalentes al efectivo que no esté disponible para ser utilizados 
• Alguna información adicional importante para que los usuarios tengan un entendimiento de la posición financiera y la liquidez de una empresa.
• Restricciones existentes sobre el efectivo o equivalentes a efectivo que afecten la liquidez de los recursos.
• Las pérdidas de recursos que se haya presentado por errores o fraudes al corte del estado de situación financiera, los responsables y la forma como se
reconoció el hecho contablemente.

6.2 Instrumentos Financieros
Se entiendo por instrumento financiero, aquel hecho económico en el cual se generan, en forma simultánea, derechos para una parte y obligaciones para la contraparte.
Bajo norma local, los instrumentos financieros, tal cual lo manifiesta la Superintendencia de Sociedades en sus diferentes circulares, se clasifican en negociables y permanentes, a diferencia de las normas
internacionales se clasifica como instrumentos financieros básicos:
• Efectivo
• Instrumentos de deuda ( cuenta, pagare o préstamo por cobrar o pagar)
• Compromiso de dar o recibir un préstamo
• Cuentas por cobrar o pagar en moneda extranjera con cambios en la conversión que se reconocerán en resultados
Se debe analizar detalladamente los diferentes activos y pasivos  financieros, a efectos de determinar su valoración, bien sea por el sistema de valor razonable o en su defecto por el costo amortizado.

Los instrumentos financieros se medirán inicialmente por el valor de transacción incluyendo los costos de transacción, excepto la medición inicial en el estado

de situación financiera de apertura en el cual los instrumentos financieros activos y pasivos  se miden a valor razonable con cambio a resultados.

Cuando el activo o pasivo financiero es constituido en una transacción de financiación con un plazo superior a 360 días se medirá al costo amortizado (se debe

DU BRANDS SAS
REVELACIONES Y NOTAS A DICIEMBRE 31 DE 2019 y 2020

1. Ente Económico

DU BRANDS SAS., domiciliada en la Cra. 13 No. 79 - 10 en las ciudad de Bogotá Colombia, fue constituida como Sociedad Anonima por escritura pública No. 353 de la Notaria 69 de Bogotá; y se transformo
mediante escritura publica 3823 de la notaria 69 de Bogotá D.C. el 9 de diciembre de 2011 a sociedad por acciones simplificada inscrita el 22 de diciembre de 2011 bajo el numero 01537542 del libro IX ,
inscrita el 12 de marzo de 2009, con registro mercantil 01878815.
Que por escritura pública No. 3823 de la Notaria 69 de Bogotá, incrita el 22 de diciembre de 2011 bajo el numero 01537542 la sociedad cambio a Sociedad Anonima Simple.

Agencia de publicidad y medios, producción de material impreso, material promocional, organización y operación logística de eventos de pequeño y gran formato

a nivel nacional e internacional.   merchandising, alquiler de equipos y todo lo relacionado con la operación logística de eventos para el sector público y privado.

 Medición posterior al reconocimiento
DU BRANDS SAS. , realizara una medición posterior de su Efectivo y Equivalentes a efectivo conforme a los siguientes parámetros:
• Los equivalentes de efectivo denominados en moneda extranjera deben convertirse o re expresarse a la moneda legal al tipo de cambio con el que pudieron 
haberse realizado (vendido) a la fecha de cierre de los estados financieros, al no existir está se medirá  a la TRM vigente a la fecha.
• Las inversiones a la vista deben valuarse a su valor razonable.

Revelaciones

5. Resumen de políticas contables

Se definieron las  políticas contables bajo estándares contables internacionales, considerando los cambios que origina la aplicación del nuevo marco reglamentario.

6. Rubros específicos, por el proceso de implementación.
6.1 Efectivo y equivalente en efectivo 
Comprende las cuentas que registran los recursos de liquidez inmediata, total o parcial, con que cuenta el ente económico y puede utilizar para fines generales o específicos, dentro de los cuales podemos

mencionar la Caja y los depósitos en Bancos, la moneda funcional aplicable al negocio es el peso colombiano

DU BRANDS SAS.reconocerá el Efectivo, una vez hayan ingresado los recursos a su Caja o Cuentas Bancarias, que se realicen a través de los siguientes canales de Recepción:

• Ventas de contado 

• Transferencias electrónicas

• Depósitos en cuenta corriente en Moneda Nacional o Extranjera

En el caso de los Equivalentes de Efectivo se reconocerán una vez se adquieran los derechos y sean trasladados todos los riesgos.

Para la medición inicial del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, DU BRANDS SAS.   aplicará el siguiente procedimiento: 
• El efectivo debe valuarse a su valor nominal.
• Todos los equivalentes de efectivo, deben reconocerse a su costo de adquisición.

2. Declaración de adopción de las normas internacionales de información financiera NIIF
DU BRANDS SAS. Declara explícitamente y sin reservas el cumplimiento con la NIIF para pymes; adopta las Normas Internacionales de información financiera NIIF para pymes Grupo 2 de conformidad con la

ley 1314 de 2009 y Decreto 3022 de 2013, para la preparación del estado de situación financiera de apertura  de enero primero de 2015.

3. Moneda funcional y de presentación

Con base en el análisis de las operaciones ordinarias de DU BRANDS SAS. se concluye que la moneda funcional para será el peso colombiano.

4. Hipótesis de negocio en marcha

La Gerencia de DU BRANDS SAS. Realiza un análisis de la situación financiera y de cada uno de los factores que intervinieron en el resultado del ejercicio ya que a partir del decreto 417 del 17 de marzo de
2020 se Declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, hecho que afecto de manera directa a Du Brands desde el primer momento de la declaratoria por el
sector en que desarrolla su actividad economica, hecho que se prolongó durante los meses siguientes y con las nuevas medidas adoptadas por el gobierno nacional así:
La Resolución 385 fue publicada en el diario oficial 51.284 del 12 de marzo de 2020.
Esta resolución ha sido modificada por las siguientes resoluciones.
Nota 1. Prórroga de la emergencia sanitaria
Aunque la Resolución 844 de 2020 no modifica expresamente el artículo 1 de la Resolución 385 de 2020, se entiende como modificación tácita la fecha de la emergencia, pasando de finalización el 30 de mayo 
de 2020 a la nueva fecha de finalización del 31 de agosto de 2020.
La Resolución 1462 de 2020 modifica nuevamente la Resolución 385 de 2020, extendiendo la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2020.
La Resolución 2230 de 2020 no modifica expresamente el artículo 1 de la Resolución 385 de 2020, se entiende como modificada tácitamente la fecha de la emergencia, pasando a la nueva fecha de
finalización del 28 de febrero de 2021.
El resultado al cierre del 2020 se evidencia que los ingresos operacionales con respecto al año 2019 se disminuyeron en un 52,18% por los efectos del Covid 19, sin embargo Du Brands se mantiene en el
mercado desarrollando nuevos proyectos comerciales, realizando una ardua labor de consecución de nuevos negocios y ejecutando los contratos que se encontraban vigentes al cierre del 2020 como
POSITIVA, FISCALIA, FINDETER, FONTUR, TELECAFE, PLAZA MAYOR entre otros, por lo tanto la Gerencia manifiesta que Du Brands está en capacidad de seguir el giro del negocio y espera lograr un
crecimiento significativo para el 2021.
Con base en la posición de liquidez de la Compañía a la fecha de aprobación de estos estados financieros, y a la luz de la incertidumbre que rodea el desarrollo futuro del brote, la gerencia continúa teniendo
una expectativa razonable de contar con los recursos adecuados para continuar en operación durante el proximo periodo fiscal, la base contable de empresa en funcionamiento sigue siendo adecuada.
Dentra de las estrategias planteadas por la gerencia esta la la optimización de costos y gastos, sin afectar el bienestar de sus colaboradores, logrando mantener lon indices de rentablidad. 



Medición inicial

 VIDA ÚTIL ESTIMADA 
 100 AÑOS 
 10 AÑOS 
 10 AÑOS 
   8 AÑOS 
 15 AÑOS 

6.4.1 Deterioro de los activos 

Valorización de los activos

El Valor Razonable define el precio establecido en la venta o transferencia de un activo o el valor pagado por transferir un pasivo en una transición ordenada por los participantes en la fecha de medición.

Utilizará la siguiente jerarquía para estimar el valor razonable: 

• La mejor evidencia del valor razonable es un precio cotizado para un activo idéntico en un mercado activo. Éste suele ser el precio comprador actual. 

• Si los precios cotizados no están disponibles, el precio de una transacción reciente para un activo idéntico suministra evidencia del valor razonable en la medida en que no haya habido un cambio

significativo en las circunstancias económicas ni haya transcurrido un periodo de tiempo significativo desde el momento en que la transacción tuvo lugar. Si se puede demostrar que el precio de la última

transacción no es una buena estimación del valor razonable (por ejemplo, porque refleja el importe que una entidad recibiría o pagaría en una transacción forzada, liquidación involuntaria o venta urgente),

se ajustará ese precio. 

• Si el mercado para el activo no es activo y las transacciones recientes de un activo idéntico por sí solas no constituyen una buena estimación del valor razonable, estimará el valor razonable utilizando una

técnica de valoración. El objetivo de utilizar una técnica de valoración es estimar el precio de transacción que se habría alcanzado en la fecha de medición en un intercambio entre partes que actúen en

condiciones de independencia mutua, motivado por contraprestaciones normales del negocio.

• Avalúo técnico por personal calificado para tal fin

6.2.2 Técnica de valoración
Las técnicas de valoración incluyen el uso de transacciones de mercado recientes para un activo idéntico entre partes interesadas y debidamente informadas que actúen en condiciones de independencia

mutua, si estuvieran disponibles, referencias al valor razonable de otro activo sustancialmente igual al activo que se está midiendo, el flujos de efectivo descontados y modelos de fijación de precios de

opciones. Si existiese una técnica de valoración comúnmente utilizada por los participantes en el mercado para fijar el precio del activo, y se hubiera demostrado que esa técnica proporciona estimaciones

fiables de los precios observados en transacciones reales de mercado, la entidad utilizará esa técnica. 

El objetivo de utilizar una técnica de valoración es establecer cuál habría sido en la fecha de medición, el precio de una transacción realizada en condiciones de, independencia mutua y motivada por las

consideraciones normales del negocio. El valor razonable se estima sobre la base de los resultados de una técnica de valoración que utilice en mayor medida posible datos de mercado y minimice todo lo

posible la utilización de datos determinados por la entidad.

Se puede esperar que una técnica de valoración llegue a una estimación fiable del valor razonable si:

• Refleja de forma razonable el precio que se podría esperar que el mercado fijara para el activo

•Las variables utilizadas por la técnica de valoración representan de forma razonable las expectativas del mercado y miden los factores de rentabilidad y riesgo inherentes al activo. 

6.3   Inventarios
Para DU BRANDS SAS. Los inventarios son activos mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones. 

Los inventarios se medirán inicialmente al valor neto realizable que es el importe menor entre el costo y el precio de venta estimado menos los costos de venta
para darle su condición y ubicación actual. 

determinar el valor presente de los flujos futuros descontados a una tasa de interés de retorno).

 Medición posterior al reconocimiento
DU BRANDS SAS. Medirá los instrumentos financieros por el valor de la obligación inicial más intereses por mora, más o menos la diferencia en cambio y otros

conceptos  en caso de ser procedente. En caso de existir financiación para obligaciones superiores a 360 días se medirá al costo amortizado.

Revelaciones
DU BRANDS SAS. Revelara información que permita a los usuarios de sus estados financieros evaluar la relevancia de los instrumentos financieros en la situación
financiera y en el rendimiento de la entidad.
Se informará, ya sea en el estado de situación financiera en las notas, los importes en libros de los instrumentos financieros medidos al valor razonable con
cambios en resultados.

6.2.1 Valor razonable 

CLASE 
 CONSTRUCCIONES 

 MAQUINARIA Y EQUIPO 
 EQUIPO DE OFICINA 

 EQUIPO DE COMPUTO 
 EQUIPO DE TRANSPORTE 

 Medición posterior al reconocimiento
DU BRANDS SAS. Establece como método de valuación de inventarios el sistema promedio ponderado.

Revelaciones
DU BRANDS SAS. Revelara
• Revelar la política contable para la medición y reconocimiento de los inventarios.
• Revelar el método de medición de los inventarios
• Revelar el valor total en libros de los inventarios, y los valores parciales según la clasificación determinada por DU BRANDS SAS.
• Revelar el valor de las pérdidas por deterioro sufridas en el periodo.
• Revelar el valor de los inventarios retirados, o dados de baja durante el periodo.

6.4   Activos Fijos (Propiedad Planta y Equipo)
DU BRANDS SAS. Reconocerá la propiedad, planta y equipo por el método del costo Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades planta y equipo se registrará por su

costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Se reconocerán inicialmente para el estado de situación financiera de apertura los activos con un valor superior a las 50 UVT y el valor de los activos fijos que tengan un avaluó técnico según el juicio

profesional del avalador, que contengan el valor actualizado de los activos, la nueva vida útil y los valores residuales o de salvamento si los hubiere al valor razonable

Así mismo se deberán establecer las eventuales diferencias por activos no existentes en el momento que se haga el avalúo, contrastando esa verificación física contra los registros individualizados del grupo

de propiedades planta y equipo.

Se debe evaluar si existen activos clasificados como propiedades y equipo que deben tomar el tratamiento de otra clase de activos o se deben reclasificar contra resultados 

Los demás elementos de propiedad planta y equipo por el método del costo re expresado manteniendo con las siguientes vidas útiles:

El método de depreciación que se aplicara será en línea recta para todos excepto las construcciones sobre la cual no se aplicara depreciación ya que se considera recuperar el 100% del valor al final de su vida 
útil.

Existirá deterioro de valor de un activo de DU BRANDS SAS. Cuando el importe en libros es inferior al importe recuperable.
Para tal efecto hay que determinar el importe recuperable, el cual es el mayor valor entre:
a) Valor razonable menos los costos de ventas.
b) Costo.
La pérdida por deterioro se reconocerá en los resultados del periodo.

DU BRANDS SAS. Realizar la valorización de propiedades, planta y equipo por el modelo del costo y el modelo del costo re expresado.
Revelaciones

DU BRANDS SAS. En los estados financieros revelará una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del periodo, mostrando:
• Las adiciones.
• Los activos clasificados como mantenidos para la venta.
• Las adquisiciones realizadas mediante combinación de negocios.
• Los incrementos o disminuciones, resultantes de las revaluaciones, así como las pérdidas de deterioro de valor reconocidas o revertidas en otro resultado
integral.
• Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas en el resultado del periodo.



Medición

Revelaciones

Medición

Revelaciones

Medición

DU BRANDS SAS. Rreconocerá un activo o pasivo por impuestos diferidos por el impuesto por recuperar o pagar en periodos futuros como resultado de transacciones o sucesos pasados. 

Este impuesto surge de la diferencia entre los importes reconocidos por los activos y pasivos de la entidad en el estado de situación financiera y el reconocimiento de los mismos por parte de las autoridades

fiscales, y la compensación de pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento procedente de periodos anteriores.

El importe del impuesto diferido tendrá variaciones significativas ya que sobre las valorizaciones no se viene causando impuesto diferido y bajo norma internacional al pasar las valorizaciones como parte

integral del costo, se originarán mayores impuestos diferidos.

Este aplica solo a las variaciones temporarias por el incremento o disminución a efecto de las NIIF sobre los activos y pasivos

Según la sección 35.10 “Impuestos diferidos. No se requiere que una entidad que adopta por primera vez la NIIF reconozca, en la fecha de transición a la NIIF para las PYMES, activos por impuestos diferidos

ni pasivos por impuestos diferidos relacionados con diferencias entre la base fiscal y el importe en libros de cualesquiera activos o pasivos cuyo reconocimiento por impuestos diferidos conlleve un costo o

esfuerzo desproporcionado”

DU BRANDS SAS. Decide acogerse a esta excepción y no hacer la estimación del impuesto diferido.

6.5   Beneficios a empleados
Beneficios a empleados son todas las formas de contraprestación concedida por la empresa a cambio de los servicios prestados por los empleados o por indemnizaciones por terminación de la relación

contractual Bajo normas laborales colombianas DU BRANDS SAS.  Tiene, entre otros, los siguientes beneficios prestacionales y sociales:

a. Vacaciones: 15 días hábiles por año, las cuales se pueden acumular hasta 3 periodos para su pago.
b. Cesantías: 1 salario por año que se consigna en un fondo de cesantías en los dos primeros mes del año siguiente. 
c. Contribuciones obligatorias de la empresa y los empleados a un fondo de pensiones que se transfieren al fondo mensualmente. 
d. Intereses de Cesantías: 12% anual que se paga a los empleados en el mes de enero del año siguiente.
e. Aportes a  cajas de compensación.
f. Aportes a ARL
g. Indemnizaciones: se pagan a los empleados con base en la legislación laboral vigente.
h. Ausencias remuneradas en caso de incapacidad general  los 3 primeros días.

Las obligaciones laborales por beneficios a empleados de corto plazo se reconocerán un pasivo a favor del empleado cuando este ha prestado sus servicios, causando el derecho para el empleado de recibir
un pago futuro, de igual manera  la empresa contabilizara un gasto producto del servicio recibido del empleado
Bonificaciones de mera liberalidad: Se reconocen mensualmente como una provisión consolidándose a valores reales en el momento del pago a criterio de la gerencia. 
Otros Auxilios (alimentación, transporte y rodamiento): Se reconocen mensualmente y se entregan al empleado en especie o en dinero a criterio de la gerencia  de DU BRANDS SAS.  
Todos los beneficios a los empleados que se van a realizar en más allá de un periodo contable, superiores a 360 días Se reconocen en el momento del evento

DU BRANDS SAS. Estimará el valor futuro del salario de los empleados trayéndolo a valor presente de las obligaciones a largo plazo y contabilizara una provisión 
mensual que refleje la estimación de este gasto.

• Las pérdidas por deterioro de valor reconocidas en el resultado del periodo.
• La depreciación.
• La fecha efectiva de la revaluación.
• Indicar si se ha utilizado un profesional independiente.
• Los métodos y las hipótesis significativas aplicadas en la estimación del valor razonable.

6.5 Impuesto Diferido

Se deben registrar los ingresos de actividades ordinarias u otros ingresos procedentes de las siguientes transacciones y sucesos:

• La venta de bienes (si los produce o no la entidad para su venta ó los adquiere para su reventa)
• La prestación de servicios.  
• El uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías o dividendos. 
DU BRANDS SAS. Reconocerá ingresos de actividades ordinarias procedentes de la  venta de bienes cuando se satisfagan todas las siguientes  condiciones:
• Se haya transferido al comprador los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de los bienes.
• No conserve ninguna participación en la gestión de forma continua en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el control efectivo sobre los bienes vendidos.
• El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 
• Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados de la transacción. 
• Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción puedan ser medidos con fiabilidad.

Se medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, recibida 
o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que sean 
practicados.

Beneficios a corto plazo

DU BRANDS SAS. Revelará las sumas o erogaciones incurridas como gasto en los beneficios a corto plazo por los valores efectivamente pagados, incluyendo 
detalles por beneficios, área de la empresa y montos totales. 

DU BRANDS SAS. Presentará de forma resumida por departamentos o áreas cada uno los diferentes beneficios a que tienen derecho sus colaboradores, 
discriminando conceptos y montos.

6.7 Provisiones y Contingencias
Se considera provisiones y contingencias a obligaciones presente surgida de sucesos pasados de los cuales se espera hacer un desembolso de recursos o beneficios económicos futuros, sobre la cual existe
incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento  
Las provisiones y contingencias son activos y pasivos que presentan derechos u obligaciones reales expresadas claramente en cuanto a su naturaleza pero indeterminadas en cuanto a su importe y/o su
fecha de pago.
De acuerdo a la NIIF, se deben registrar las provisiones, es decir, pasivos de importe o vencimiento incierto, pasivos contingentes y activos contingentes y que pueden estar  relacionadas con: 
• arrendamientos 
• contratos de construcción
• obligaciones por beneficios a los empleados 
• impuestos a las ganancias 
• Elementos como  las garantías de los productos vendidos

Se medirá una provisión como la mejor estimación del importe requerido para cancelar la obligación, en la fecha sobre la que se informa. La mejor, estimación es 
el importe que una entidad pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final del periodo sobre el que se informa o para transferirla a un tercero en esa 
fecha

DU BRANDS SAS. Hará una breve descripción de la naturaleza de los activos y  pasivo contingente, indicara la posibilidad del flujo, indicando la cantidad y la 
posibilidad del tiempo, también tendrá en cuenta los posibles reembolsos o desembolsos de efectivo
También revelara:
• El importe en libros al principio y al final del periodo.
• Los incrementos en las provisiones existentes durante el periodo
• El importe en cualquier eventual reembolso o desembolso durante el periodo
• Los importes no utilizados que han sido objeto de liquidación o reversión en el periodo
• El incremento durante el periodo en el importe descontado que surge del paso del tiempo y el efecto de cualquier cambio en la tasa de descuento.
• De igual manera se debe revelar la información relativa de las obligaciones sobre las cuales, de manera excepcional, no haya sido posible realizar una 
estimación fiable para reconocerla como provisión.

6.8 Ingresos  Actividades Ordinarias



Revelaciones

7. Cambio en las políticas contables:

8. Corrección de errores

9. Revelaciones Estado de Situación Financiera 

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
Caja $ 14.199.832 $ 106.725.227
Bancos $ 630.692.394 $ 863.841.109
Cuentas de ahorro $ 1.972.985.915 $ 173.517.019
Fiducia de inversión $ 0 $ 0
Otras inversiones de liquidez $ 0 $ 116.754.858

Total $ 2.617.878.141 $ 1.260.838.213

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
$ 2.992.715.788 $ 8.553.492.164
$ 2.992.715.788 $ 8.553.492.164

$ 14.150.039 $ 163.447.604
$ 136.000.000 $ 136.000.000

$ 1.172.256.044 $ 1.695.641.293
$ 1.826.877.845 $ 2.628.367.767

$ 363.510.811 $ 1.777.333.704
$ 470.677.909 $ 0

$ 1.730.581.227 $ 0
$ 0 $ 0

$ 5.714.053.875 $ 6.400.790.368
$ 0 $ 0

$ 8.706.769.664 $ 14.954.282.532

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0

$ 1.528.756.065 $ 1.419.273.154
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0

$ 1.528.756.065 $ 1.419.273.154

Concepto Terrenos Construcciones y 
Edificaciones

Maquinaria y Equipo Equipo de oficina equipo de computo  Total 

Saldo 31/12/2019 $ 0 $ 571.738.151 $ 83.473.364 $ 685.880.022 $ 61.409.556 251.338.619$              $ 1.653.839.712
Traslado $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Compras $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 12.729.917 $ 267.545.450 $ 280.275.367
Retiros $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 -$ 31.623.071 -$ 31.623.071
sub total $ 571.738.151 $ 83.473.364 $ 685.880.022 $ 74.139.473 $ 487.260.998 $ 1.902.492.008
Menos Depreciación Acumuladas $ 0 $ 0 -$ 1.664.688 -$ 6.600.000 -$ 7.799.420 -$ 16.853.076 -$ 32.917.184
Saldo final 31 de diciembre de 2020 $ 0 $ 571.738.151 $ 81.808.676 $ 679.280.022 $ 66.340.053 $ 470.407.922 $ 1.869.574.824

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
Pasivo corriente
Obligaciones financieras $ 387.573.868 $ 934.560.000
Cuentas por pagar $ 3.833.214.949 $ 4.162.514.883
Proveedores Nacionales $ 3.123.487.192 $ 3.331.976.322
Costos y Gastos por pagar $ 709.727.757 $ 830.538.561
Total $ 4.220.788.817 $ 5.097.074.883

 Flota y equipo de 
transporte 

DU BRANDS SAS. Revelara las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias. 
El importe de cada categoría de ingresos de actividades ordinarias reconocida durante el periodo, que mostrará de forma separada como mínimo los ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de: 
• La venta de bienes.
• La prestación de servicios. 
• Intereses.
• Cualesquier otro tipo de ingresos de actividades ordinarias significativos.

- Solo se modificara una política contable si hubiere:
- Requerimiento por IFRS o de interpretación
- Por qué produciría una forma de presentación más fiable y relevante de los hechos o transacciones en los estados financieros
En general, los cambios en las políticas contables deben ser registrados retroactivamente, a menos que aun norma IFRS específica indique lo contrario.

La corrección de errores materiales se aplicara de forma retroactiva, reformulándose los periodos anteriores y los saldos de apertura de los activos, pasivos y patrimonio del primer periodo que se presente
en los estados financieros.

9.1 Efectivo y equivalentes al efectivo: Compuesto por los siguientes Rubros: Caja , bancos , cuentas de ahorros e inversiones realizables en los proximos 90 días.

Anticipos de impuestos y contribuciones
Préstamos a terceros
Deudores varios

Deterioro de deudores
Subtotal deudores
Menos parte no corriente

9.2 Cuentas comerciales por cobrar: Compuesta por los rubros Anticipos y avances, Anticipo de impuestos y contribuciones o saldos a favor, Cuentas por cobrar a trabajadores, Deudores 
varios.

Clientes
Subtotal clientes 
Cuentas por Cobrar a Trabajadores
Aportes por cobrar

Inversiones a corto plazo
Anticipos y avances

Productos terminados 
Mercancias 
Repuestos, suministros y otros
Envases y empaques 
Inventarios en tránsito
Total inventarios

Total corriente

En 2020 no se registró perdida por deterioro en las cuentas por cobrar. 
Con respecto al 2019 se evidencia una considerable disminución de las cuentas por cobrar esto debido a la eficacia en el recaudo de cartera.
En el año 2020 no se realizaron prestamos a los colaboradores por lo tanto la cuenta por cobrar se disminuye en un 91%
De igual forma se ve reflejada la disminución de prestamos a terceros ya que parte de estos corresponde a inversiones que la compañía esta realizando.

9.3 Inventarios: Compuesta por los rubros de inventarios

Anticipos
Materias primas
Productos en proceso 

En 2020 no se registran pérdidas por deterioro de inventario pero por el estado de excepción establecido por el gobierno nacional debido a la pandemia fruto del virus covid 19, el movimiento de inventarios

fue mínimo, los inventarios que se manejan no tuvieron rotación ya que para el 2020 no se realizaron eventos ni actividades presenciales, y los inventarios estan disponibles para la ejecución del 2021.

9.4 propiedad planta y equipo: Compuesta por los rubros: terrenos, bodega, maquinaria y equipos, flota de transporte, equipo de cómputo y comunicaciones y depreciación acumulada.

Se reconoce la propiedad, planta y equipo por el método del costo con posterioridad a su reconocimiento inicial  como activo, un elemento de propiedades planta y equipo se registrará por su costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 
Se reconocerán  para el estado de situación financiera  los activos con un valor superior a las 50 UVT

9.5 Cuentas por pagar comerciales: compuesta por los rubros: Proveedores, costos y gastos por pagar, retención en la fuente, impuesto de industria y comercio retenido, retenciones y aportes de nómina 
y acreedores varios



DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
Impuestos por pagar
IVA $ 540.691.000 $ 638.902.000
Provisión Impuesto Renta $ 636.593.276 $ 1.455.499.516
Industria y comercio $ 83.777.999 $ 20.698.000
Total $ 1.261.062.275 $ 2.115.099.516

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019

$ 0 $ 219.882
$ 47.154.676 $ 120.888.658

$ 5.658.561 $ 15.985.671
Prima de servicios $ 3.736.111 $ 0

$ 63.318.394 $ 94.705.154
Total cuentas por pagar $ 119.867.742 $ 231.799.365

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
Pasivo no corriente
Obligaciones financieras $ 0 $ 1.011.608.576
Ingresos recibidos para terceros $ 47.109.676 $ 0

$ 0 $ 3.111.261.798
Total $ 47.109.676 $ 4.122.870.374

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
$ 16.973.407.811 $ 38.054.679.325

$ 0 $ 0
$ 0 $ 0

$ 16.973.407.811 $ 38.054.679.325

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
$ 9.000.000 $ 0

Otros Ingresos Diversos $ 467.415.878 $ 0

Descuento comercial condicionado $ 66.324.679 $ 0

Ventas al exterior exentas de IVA $ 0 $ 37.233.414

Ventas al exterior  gravadas con IVA $ 0 $ 60.900.000

Subvenciones del gobierno   $ 91.324.000
$ 634.064.557 $ 98.133.414

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019
$ 0 $ 0

$ 13.519.704.990 $ 30.873.774.703
$ 13.519.704.990 $ 30.873.774.703

DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019

1.160.249.026,00 1.166.300.683,00

31.000.000,00 9.625.000,00

233.061.158,00 404.548.246,00

71.514.529,00 71.747.879,00

6.452.164,00 16.941.029,00

68.443.513,00 115.510.447,00

10.297.625,00 3.634.173,00

15.520.990,00 26.653.117,00

252.500,00 11.642.785,00

0,00 1.062.208,00

0,00 0,00

25.285.766,21 48.503.240,00

0,00 0,00

0,00 0,00

478.937,00 1.861.023,00

0,00 171.839.502,00

$ 1.622.556.208 $ 2.049.869.332

Dentro de los otros ingresos diversos encontramos servicios diversos como transportes, suministros de elementos de bioseguridad entre otros.

Al cierre del 2020 se tiene en obligaciones financieras pendiente el pago de un crédito con Banco Colpatria y tarjetas de crédito Bancolombia. 
Las Cuentas por pagar a proveedores se realizan de acuerdo al recaudo de cartera y al vencimiento de las mismas, la compañía realizo durante los meses de noviembre y diciembre la reactivación de muchos
proyectos lo que incremento las cuentas por pagar a proveedores en este periodo. 

Los préstamos están avalados con Fondo Nacional de Garantias. Los préstamos no imponen restricciones  a las operaciones de la compañía.

9.6 Pasivos por impuestos corrientes: compuesta por los rubros: impuestos gravámenes y tasas 

9.7 Pasivos por beneficios a los empleados: compuesta por los rubros: Nomina, cesantías, intereses de cesantías, vacaciones.

Pasivos por beneficios a los empleados
Salarios por pagar
Cesantias Consolidadas
Intereses sobre cesantias

vacaciones

9.8 Otros Pasivos No Financieros No Corrientes
Los pasivos por obligaciones financieras a largo plazo que estaban vigentes al cierre del 2019 fueron cancelados en su totalidad en el año 2020, lo mismo que se legalizaron todos los valores recibidos de
manera anticipada para ejecuciones de contratos.

Pasivos estimados y provisiones

Cambios en valoración de propiedades de inversión 
Total ingresos de actividades ordinarias

Los otros ingresos comprenden:

Arrendamientos

Total otros ingresos 

9.9 Capital
El capital accionario de la Compañía al 31 de diciembre de 2020 consta de 50.000 acciones ordinarias pagadas con un valor nominal de diez mil pesos cada una. Todas las acciones son igualmente elegibles
para recibir dividendos y reembolsos de capital y representan un voto en la asamblea de accionistas. 
Al cierre de la vigencia el 100% de las acciones petenecen a GRACIA DEL PADRE SAS, quien es el unico propietario de DU BRANDS SAS.

9.10 Ingresos de actividades ordinarias
Los ingresos de actividades ordinarias incluyen:

Ventas netas 
Venta de pauta 

Para el año 2020 se evidencia una disminución del en el 52,18%, por efectos de la pandemia, el sector en que Du Brands desarrolla su actividad fue uno de los más afectados, sin embargo desarrollamos
diferentes proyectos y nuevas estrategias de mercado para buscar contrarrestar la disminución de ingresos, cabe resaltar que contratos como Positiva, Fiscalía se ejecutaron en un 25%, el 75% queda para
ejecutar y facturar en el año 2021, otros contratos como Telecafe, Findeter, Fontur y Plaza Mayor se reactivaron para el año 2021.

Los gastos de Administraión comprenden:

Gastos de personal
Honorarios
Impuestos
Arrendamientos
Seguros

9.12 Costo de ventas
comprenden :

Intereses 
Costo de actividades ordinarias
Total costo de ventas

9.13 Gastos de Administraión

Otros
Provisión de cartera
Total 

Servicios
Gastos legales
Mantenimiento
Adecuación de Instalaciones
Gastos de viaje
Depreciación 
Diversos
Gastos extraordinarios
Gastos diversos



DICIEMBRE DE 2020 DICIEMBRE DE 2019

$ 108.596.789 $ 186.204.802
$ 334.343.211 $ 600.703.823
$ 442.939.999 $ 786.908.625

Pedro Javier Sarmiento Charry Ma. Angélica Otalota V. Jaime Morales Sanchez

Representante Legal TP.89723-T TP-19731-T

Contador publico Revisor Fiscal

Los gatos de personal no disminuyeron con respecto al 2019, ya que para Du Brands fue prioridad mantener los contratos laborales vigentes pese a la pandemia y los efectos de la misma.
Los gastos por honorarios se incrementaron ya que se invirtio en mejorar los diferentes procesos de la compañía.
El rubo de impuestos es proporcional a las ventas, por lo tatnto es evidente la disminución que se refleja en estas notas.
Debido al trabajo en casa el gastos por servicios, diversos y mantenimiento se disminuyeron con respecto al año 2019.
En consecuencia los gastos administrativos se disminuyeron para mantener loas indices de rentabilidad.

10 Revelaciones posteriores al cierre 
10.1

Posterior al cierre se sigue realizando una ardua labor en licitaciones con el estado y con el sector privado, se inicia la ejecución de procesos adjudicados en diciembre de 2020 y se continua con la ejecución
de los contratos ya firmados y vigentes a la fecha.

9.14 Gastos financieros
El detalle de los gastos financieros incluyen:

Intereses de obligaciones 
Otros gastos

9.15 
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CERTIFICACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
Bogotá, D.C. 19 de febrero de 2021 
Señores  
Asamblea General de Accionistas  
La Ciudad  
Nosotros PEDRO SARMIENTO CHARRY como representante legal de la Empresa DU BRANDS SAS y MARIA 
ANGELICA OTALORA VARGAS, en su calidad de Contador, certificamos que hemos preparado bajo nuestra 
responsabilidad los Estados Financieros Básicos: la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 
2020, así como el estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para PYMES de conformidad con el Decreto 3022 de 2013, 
compilado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. Incluyendo sus correspondientes Notas que 
forman un todo indivisible con estos.  
Los procedimientos de evaluación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente con los del 
año inmediatamente anterior y el Estado de Situación Financiera refleja razonablemente la Situación 
Financiera de la Empresa al 31 de Diciembre de 2020; así como el estado de resultado integral y otro resultado 
integral, los Cambios en el Patrimonio, los correspondientes a sus Flujos de Efectivo por el año terminado en 
esa fecha presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para PYMES de conformidad con el Decreto 3022 de 2013, 
compilado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015.  
1. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos los cuales se 
encuentran diligenciados y al día.  

2. No hemos tenido conocimiento de:  

• Violaciones por parte del Representante legal , empleados de manejo y otros empleados de la entidad del 
Estatuto anticorrupción (Ley 190 de 2005) del estatuto nacional contra el secuestro ( Ley 40 de 1.993) y demás 
normas legales que permitan que la entidad sea usada para transferir, manejar, aprovechar o invertir dineros 
o recursos provenientes de actividades delictivas o que haya financiado o pagado secuestros o extorsiones a 
grupos subversivos o de delincuencia común que operan en el país.  

• Haber dejado de reportar en forma inmediata y suficiente a la Fiscalía General de la Nación o a los cuerpos 
especiales de la Policía que ésta designe, cualquier información relevante sobre el manejo de fondos cuya 
cuantía permita sospechar razonablemente que son provenientes de actividades delictivas.  

• Haber recibido comunicaciones de entidades reguladoras como la Superintendencia de sociedades, DIAN, 
Superintendencia de control de Cambios, Superintendencia Financiera u otras; relativas al incumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes o a la presentación correcta de los Estados financieros de la entidad.  

• Violaciones a las leyes o reglamentos cuyos efectos deban ser tenidos en cuenta para revelarlos en los 
Estados financieros o como una base para registrar un Pasivo contingente.  

• La existencia de otros pasivos de importancia diferentes a aquellos registrados en los libros o de ganancias 
o pérdidas contingentes que exigen sean revelados en las Notas a los Estados Financieros.  
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• Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y obligaciones 
registrados de acuerdo con corte de documentos y con las acumulaciones y compensaciones contables de sus 
transacciones en el ejercicio de 2020 los Activos Fijos han sido valuados utilizando métodos de reconocido 
valor técnico.  

• Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos económicos, han 
sido reconocidos en ellos.  

• Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los Estados Financieros 
Básicos y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pasivos reales y 
contingentes.  

• No se han dado manejo a recursos en forma distinta a la prevista en los procedimientos de la entidad.  

• La entidad no tiene planes ni intenciones futuras que puedan afectar negativamente el valor en libros o la 
clasificación de los Activos y pasivos.  

• La entidad ha dado estricto y oportuno cumplimiento al pago de los aportes al sistema de Seguridad social 
Integral, de acuerdo con las normas vigentes Decreto 1406 de julio 28 de 1.999.  

• Se han revelado todas las demandas, imposiciones o sanciones tributarias de las cuales se tenga 
conocimiento.  

• No hemos sido advertidos de otros asuntos importantes que pudiesen dar motivo a demandas y que deben 
ser revelado  

• No se han presentado acontecimientos importantes después del cierre del ejercicio y la fecha de preparación 
de este informe, que requieran ajustes o revelaciones en los Estados financieros y en las Notas.  

• Se han hecho todas las provisiones necesarias para proteger los activos de posibles pérdidas incluyendo los 
seguros, y se han registrado de acuerdo con normas de contabilidad generalmente aceptadas.  

• La entidad ha cumplido con todos los acuerdos contractuales, cuyo incumplimiento pudiera tener efecto 
sobre los Estados financieros cortados a la fecha.  

• La entidad ha dado estricto cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 
(legalidad del software) de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 603 de julio 27 de 2000.  
 
 
Cordialmente,  

 

 
Pedro Sarmiento Charry     María Angélica Otálora  
Representante Legal      Contador Público  

TP- 89723-T 

http://www.dubrands.com/


Bogotá D. C., febrero 19 de 2021 

 

 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

Señores 
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DU BRANDS SAS 
Ciudad 
 

 

Informe sobre los estados financieros 

 

He auditado los estados financieros individuales comparativos adjuntos de Compañía DU 

BRANDS SAS, que comprenden el estado de situación financiera al 31de diciembre de 

2020 y 31 de diciembre de 2019, y los estados de resultado integral, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un 

resumen de políticas contables significativas y otra información explicativa.  

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados 

financieros 

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los 

estados financieros individuales comparativos adjuntos de conformidad con las Normas 

de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. Dicha 

responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante 

para la preparación y presentación de estados financieros individuales comparativos 

libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y 

aplicar las políticas contables apropiadas; así como establecer los estimados contables 

razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Revisor Fiscal  

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros individuales 

comparativos adjuntos, con base en mi auditoría. He llevado a cabo mi auditoría de 

conformidad con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. Dichas 

normas exigen que cumpla con requisitos éticos, así como que planifique y ejecute la 

auditoría con el fin de obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros 

individuales comparativos están libres de incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 

auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros 

individuales comparativos. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 

Revisor Fiscal, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los 

estados financieros individuales comparativos, debido a fraude o error. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el Revisor Fiscal tiene en cuenta el control interno relevante para 

la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los estados financieros 

individuales comparativos, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias. Una auditoría también incluye la evaluación 

de la adecuación de políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 



estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la 

presentación de los estados financieros individuales comparativos. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para fundamentar mi opinión de auditoría. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros individuales comparativos adjuntos, tomados 

fielmente de los libros de contabilidad, presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

de importancia, la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2020, los 

resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 

de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 

en Colombia.  

Otros Asuntos 

Los estados financieros individuales comparativos bajo Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia de DU BRANDS SAS, al 31 de diciembre 

de 2020, que se presentan para fines de comparación, fueron auditados por mí, de 

acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia y en mi informe 

de fecha 19 de febrero de 2021, expresé una opinión sin salvedades  

Los estados financieros han sido preparados asumiendo que la Compañía continuará 

como negocio en marcha. Con fundamento en la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica proferida por el Gobierno Nacional mediante Decreto 417 

del 17 de marzo del 2020 y la obtención de la evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada sobre la idoneidad de la utilización por parte de la dirección, de la hipótesis de 

empresa en funcionamiento para la preparación de los estados financieros, se observa 

que la declaratoria del estado de emergencia, no generó  incertidumbre sobre su 

capacidad de continuar como negocio en marcha. Los estados financieros no incluyen 

ajuste alguno en este sentido. 

Informe sobre requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Compañía DU BRANDS SAS ha sido llevada conforme a las 

normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan 

a los estatutos y a las decisiones de la Junta de Socios. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 

registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. 

d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de 

gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de 

la administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores 

o proveedores. 

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 

sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus 



ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La 

Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad 

social integral. 

 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto 

Único Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor 

Fiscal contenidas en los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, 

relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de la Sociedad se 

ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son 

adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, cabe anotar que el 

control interno es el conjunto de políticas y procedimientos adoptados por la 

administración para 1) proveer seguridad razonable sobre la información financiera de 

la entidad, 2) cumplir con las normas inherentes a la entidad y 3) lograr una efectividad 

y eficiencia en las operaciones. 

En mi opinión, la entidad ha cumplido, en todos los aspectos importantes, las leyes y 

regulaciones aplicables, las disposiciones estatutarias y las de la junta de socios y de la 

junta directiva. Además, el sistema de control interno es efectivo, en todos los aspectos 

importantes, según el modelo (señalar el modelo que se utilizó para evaluar el sistema 

de control interno). 

 

 
 

JAIME MORALES SANCHEZ 
Revisor Fiscal 

T. P. No. 19731-T 
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